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Cortes de Castilla-I-z Mancha

Como consecuencia cle la moclificación de ios artícuios 11 y 12 del Reglamento cle ia
Cámara, la Mesa de las Cortes, en reunión celebrada el dla 27 de diciembre de 2012, determinó
los cargos que se ejercerán en rígimen de dedícación ex0lusiva.

Ello implica que a partir del próximo año no percibirá un sueido por el desempeño de sus,
tareas parlarnentalias, sin embargo, permanecerá en estas Cortes Regionales en siruación de altá
en el Régimen General de la Seguridad Social, salvo que manifieste lo contlario antes clel día 5
del próximo mes de enero.

No obstante, si en algirn momento usted causase alta, bien por cuenta ajena o propia, en
cualquiera de los regrmenes de la Seguridad Sociai o mutualidad profesional, deberá
comunicarlo de irunediato a esta Secreta¡ía General, a fin de pocler trarnitar su baja ante la
Tesorería Gene¡al de la Segiuidad Social,
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Toledo, 27 de cliciembre de2012

EL LETRADO MAYOR

clo.: ManuelAntonio


